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ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DE COMERCIO 

Reducción de barreras al comercio  

Artículo 10, numeral 4.1 - VUCE 

Ratificado por Bolivia mediante Ley Nº 998 del 27/11/2017 

Decreto Supremo Nº 5211 de 28/08/2024 , crea la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior en Bolivia (VUCE). 

MARCO NORMATIVO 
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    S 

DECRETO SUPREMO Nº 5211 

 

 

 La VUCE será implementada por la AN en coordinación con las 
entidades involucradas en operaciones de comercio exterior. 

 La incorporación de las entidades a la VUCE será de manera 
gradual y sostenida.  

 Las entidades relacionadas a las operaciones de comercio 
exterior deberán efectuar la gestión correspondiente para la 
adecuación de su normativa para la interoperabilidad de sus 
sistemas. 

 Establece el plazo de 30 días calendario para que la AN emita la 
Reglamentación Administrativa Específica y el Cronograma de 
Implementación Gradual, que efectivizará en un plazo 
máximo de 24 meses computables desde la aprobación de la 
reglamentación.   
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BENEFICIOS 

 

 

 
ÚNICO PUNTO 
DE ENTRADA 

de información 

OPTIMIZACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN 
de los procesos 

TRANSPARENCIA 
entre las 

interacción de los 
actores 

involucrados 

TRAZABILIDAD 
de las 

operaciones 

REDUCCIÓN 
DE COSTOS 

para el 
operador 

INTEROPERABILIDAD 
de la información entre 

entidades 

Transparencia y 
seguridad del 

PAGO 
ELECTRÓNICO 
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INCORPORACIÒN DEL CERTIFICADO DE 

EXPORTACIÓN DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 

(CEIA) EN LA VUCE  

SEPTIEMBRE - 2025  



1. ¿ QUE ES EL CEIA ? 

El Certificado de Exportación 

de Inocuidad Alimentaria 

(CEIA) es el documento  oficial  

expedido   por  el  Servicio  

Nacional  de  Sanidad  

Agropecuaria  e  Inocuidad 

Alimentaria SENASAG, que 

confirma la condición sanitaria 

y autoriza la exportación de 

alimentos y bebidas  para el 

consumo humano. 



2. ¿ QUE ES LA VUCE ? 

La VUCE es la única 

plataforma electrónica 

del Estado para 

centralizar y simplificar 

trámites de comercio 

exterior, brindando 

eficiencia, seguridad y 

transparencia. 

 



3. PRODUCTOS INCORPORADOS A LA VUCE 

A través de la 

VUCE ahora se 

emitirá el CEIA 

para: 

 Grasa  Hamburguesa  Carne y Despojos comestibles 
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4. ESTADISTICAS DE EXPORTACION CARNE 

China 

Rusia 

Perú 

Venezuela 

Ecuador 



5. MARCO NORMATIVO NACIONAL 

 
 

 Ley 2061/2000 y DS 25729/2000: Creación y estructura del 

SENASAG. 

 Ley N° 830/2016: Atribuciones del SENASAG para emitir 

certificaciones sanitarias y fitosanitarias. 

 Ley N° 164/2011: Regula los servicios de Telecomunicaciones 

en Bolivia, promoviendo el acceso universal, la inclusión digital 

y el gobierno electrónico. 

 Ley 1080/2018: Promueve el uso de medios electrónicos 

seguros (ciudadanía digital). 

 DS 5211/2024: Crea la VUCE. 

 Resolución Aduana N° RD 01-087-24: Reglamenta la 

operación de la VUCE. 

 Resolución SENASAG N° 06/2018: Aprueba requisitos y 

procedimientos para la emisión del certificado de inocuidad 

alimentaria de exportación. 

 
 

 



6. DESARROLLO DEL PROYECTO VUCE 

Trabajo conjunto entre 

SENASAG y la AN, 

elaborando los siguientes 

instrumentos para la 

integración con la VUCE: 

 

 
 

Instrumentos que permitieron garantizar la 

interoperabilidad entre los sistemas de ambas 

entidades y adecuar los flujos de trabajo digitales. 

 Formulario R212: Requerimientos 

funcionales. 

 Formulario R424: Relevamiento normativo 

y propuesta del nuevo procedimiento. 

 Formulario R425: Registro de 

requerimientos funcionales. 



7. FUNCIONALIDADES INCORPORADAS - VUCE 

 Solicitud electrónica del CEIA para los productos 

definidos. 

 Pago digital mediante Código de Pago Trámites del 

Estado (CPT) y código QR. 

 Programación de la inspección sanitaria en línea. 

 Emisión del CEIA con firma física o firma digital 

(según lo requiera el país de destino). 

 Gestión de anulaciones y reposición: 

 Por información errónea. 

 Por ruptura de precinto. 



8. BENEFICIOS PARA EL EXPORTADOR 

 Reducción significativa de tiempos y costos administrativos. 

 Interoperabilidad entre el SENASAG y Aduana Nacional, 

acelerando el despacho aduanero. 

 Transparencia y trazabilidad en tiempo real para el 

exportador. 

 Evita duplicidad de datos, ya que el exportador solo ingresa la 

información una vez. 

 Digitalización total de documentos: ya no es necesario 

presentar físicamente facturas, listas de empaque y otros 

requisitos. 



9. CONCLUSION 

Con el CEIA en la VUCE, Bolivia moderniza 

sus exportaciones, fortalece la confianza 

internacional y beneficia al sector cárnico, 

posicionando la carne boliviana con 

estándares de calidad e inocuidad 

reconocidos mundialmente. 



     
VENTANILLA 

 ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 



     

SOLICITUD Y EMISIÓN DEL CERTIFICADO 

DE INOCUIDAD ALIMENTARIA DE 

EXPORTACIÓN (CIAE)  
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SOLICITUD  PROCESAMIENTO  

Usuario /OCE  

 

• Registra el Formulario de 

Solicitud  

• Adjunta la 

documentación requerida 

• Firma digitalmente 

  1   2 

Técnico de SENASAG 

 

• Verifica la documentación 

 

 

 

• Habilita el pago 

 

• Programa la Inspección  

 

 

 

 

 

 

EMITE EL CERTIFICADO 

PROCESAMIENTO SOLICITUD Y EMISIÓN 

Tiempo 1 DIA 

SIN OBS 
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PORTAL VUCE  
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1 

2 

Registra Usuario y 

Contraseña OCE 

1 

SISTEMA VUCE 
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https://ciudadaniadigital.bo/h

ome 

1. Registra Usuario y Contraseña  

AGETIC 

2. Código enviado al correo 

electrónico 

Control “DOBLE FACTOR” 

SISTEMA VUCE 

Previamente debe 

registrarse con Ciudadanía 

Digital 

Al ingresar al link de la Ciudadanía 

Digital deberá ingresar la CI y la 

contraseña asignada 

Deberá registrar el Código de 

verificación enviado a su 

correo electrónico   
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NUEVA SOLICITUD   

22 

Sistema VUCE - MENU  

1 

2 

Una vez ingrese a la VUCE, podrá 

obtener el Certificado de 

Inocuidad Alimentaria de 

Exportación   



NUEVA SOLICITUD   
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MENÚ del Sistema VUCE – Buscador de Certificados   

2 

CÓDIGO 

SUMA 



NUEVA SOLICITUD   
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3 

MENÚ del Sistema VUCE – Buscador de Certificados   



NUEVA SOLICITUD   
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MENÚ - Sistema VUCE  

En los 2 casos se desplegara 

la siguiente pantalla  



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

El Sistema valida si cuenta con el registro sanitario y esta 

habilitado ante el SENASAG con el NIT y CI    



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

Datos del 

Exportador Datos del 

solicitante 

Datos de 

10 

Secciones  

1. Registra los Datos 

Generales 



NUEVA SOLICITUD   
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2. Registra los Datos del Exportador 

Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

Los siguientes campos, se llenarán de forma 

automática : 

 

- Padrón                              -   Registro Sanitario            

- Nombre o Razón Social    -   NIT                                                    

- Dirección                           -     Correo electrónico 

- Teléfono   

 



29 

NUEVA SOLICITUD   

Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

3. Registra los Datos del Elaborador 

Los siguientes campos, se llenarán de forma 

automática: 

- Padrón                                 -   Registro Sanitario            

- Nombre o Razón Social       -   Dirección                                         

 

Registra sólo la 

información de la marca 
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NUEVA SOLICITUD   

Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

4. Registra los Datos del Destinatario 

Cuando el  usuario en la sección Datos del 

Destinario consigne  “CHINA” o 

“FEDERACIÓN RUSA” se aperturan 2 

secciones más 

• Datos adicionales para exportar carne (sólo CHINA o RUSIA)  

 

• Datos de Anexo para exportar carne a CHINA o RUSIA 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

5. Registra los Datos adicionales para exportar carne (sólo CHINA o RUSIA) 

En el llenado de los campos “FECHA DE 

ELABORACIÓN”  y “FECHA DE VENCIMIENTO,” 

se podrá consignar más de una fecha. 
<< 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

6. Registra los Datos del Embarque 

Cuando el producto tenga como destino CHINA o RUSIA debe registrar la 

“FECHA DESPACHO” 

Cuando el producto tenga como destino RUSIA el sistema requerirá se 

registre información del “DETALLE DEL TRANPORTE” 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

7. Registra los Datos de las Condiciones del Transporte 

Sólo debe llenarse el campo “DETALLE DE LA 

TEMPERATURA DE TRANSPORTE” cuando se 

consigne “OTROS” en el campo  “Temperatura 

de transporte” 



NUEVA SOLICITUD   
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8. Registra los Datos de Requisitos Específicos del país de destino 

Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

9. Registra los Datos de 

Lista de Empaque 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

10. Registra Datos Declaración Adicional 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud  

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

11. Registra Datos del Producto (lista de productos) 

El campo “ENVASE”  SE DESPLEGARÁ cuando el país 

de destino NO SEA CHINA o RUSIA  

El campo “FECHA DE FAENA”  

sólo SE DESPLEGARÁ cuando el 

país de destino SEA CHINA o 

RUSIA  

Los siguientes campos, 

se llenarán de forma 

automática : 

• Código 

• Subpartida arancelaria 

• Unidad de medida  



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

  

12. Registra Datos de Anexo para 

exportar carne a CHINA o RUSIA 

Podrá MODIFICAR o ANULAR la 

información registrada del producto 

11. Registra Datos del Producto (lista de productos) 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

  12. Registra Datos de Anexo para exportar carne a CHINA o RUSIA 

Podrá MODIFICAR o ANULAR la 

información registrada en el ANEXO 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

  12. Registra Datos de Anexo para exportar carne a CHINA o RUSIA 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

Documentación requerida   

En formato PDF  

Documentos 

obligatorios 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

Documentación requerida   



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 

Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación 

EX-006 

Documentación requerida   



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

12. Firma digital de la solicitud    

Una vez ENVIE el Formulario de Solicitud 

debe firmar digitalmente 

Debe ir a la opción 

acciones y seleccionar 

“FIRMAR SOLICITUD” 



NUEVA SOLICITUD   

44 

Formulario de Solicitud 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

12. Firma digital de la solicitud    

Debe consignar el número de CI e ir a la 

opción Firmar 

Debe registrar la 

contraseña “Actualizar” 

y “Firmar” 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

12. Firma digital de la solicitud    

Cuando la solicitud 

cambie al estado 

“RECEPCIONADO” 

SENASAG  

procederá a 

revisar el 

formulario de 

solicitud junto a 

al 

documentación 

adjunta 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

1. Resultados de la revisión – Sin OBS 

De no existir 

observaciones la 

solicitud cambiará al 

estado 

“APROBADO” 

El EXPORTADOR 

debe “Solicitar la 

Liquidación” 

Debe ir a la 

BANDEJA 

“MIS 

SOLICITUDES” 

y se visualizará 

la pantalla 

El EXPORTADOR debe 

seleccionar Entidad emisora: 

“SENASAG” y en Documento 

A.P.C.O selecciona EX - 006 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

2. Solicitar Liquidación 

Debe consignar el número de CI e ir a la 

opción Firmar 

Debe registrar la 

contraseña “Actualizar” 

y “Firmar” 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

3. Realizar pago con Código CPT o QR 

Firmada la solicitud el estado cambiará al estado 

“POR PAGAR” con código CPT o QR 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

4. Programar Inspección  

El EXPORTADOR podrá 

visualizar la fecha y hora de la 

inspección 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

4. Programar Inspección  

El EXPORTADOR 

podrá visualizar la 

fecha y hora de la 

inspección 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

4. Envió de Actas de Inspección  

Concluida la Inspección, el técnico de SENASAG 

carga en el sistema las Acta de Inspección de 

Limpieza de ´vehículo, de productos y de la carne 

El EXPORTADOR puede 

visualizar las Acta mediante la 

opción “ACTAS E INSPECCIÓN” 



NUEVA SOLICITUD   
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EMISIÓN DEL CERTIFICADO 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 



NUEVA SOLICITUD   
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EMISIÓN DEL CERTIFICADO 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

1. Resultados de la revisión – CON OBS 

De existir OBS la solicitud cambiará al 

estado “OBSERVADO” 

El EXPORTADOR debe subsanar 

las OBS para conocer cuales son 

estas debe ir a la opción VER  



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

El EXPORTADOR identificará las 

observaciones que debe subsanar 

en el Formulario de solicitud o 

documentos adjuntos 

El EXPORTADOR ir la opción  

“MIS SOLICITUDES” y 

selecciona la opción 

“CORREJIR” 

1. Resultados de la revisión – CON OBS 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

El EXPORTADOR identificará las 

observaciones que debe subsanar 

en el Formulario de solicitud o 

documentos adjuntos 

El EXPORTADOR ir la opción  

“MIS SOLICITUDES” y 

selecciona la opción 

“CORREJIR” 

1. Resultados de la revisión – CON OBS 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

El EXPORTADOR debe corregir la OBS 

identificada por SENASAG 

Subsanada las OBS va a 

la opción “ENVIAR 

CORRECCIÓN” para 

luego FIRMAR la 

solicitud 

1. Resultados de la revisión – CON OBS 



NUEVA SOLICITUD   
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REVISIÓN DEL FORMULARIO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

Si el EXPORTADOR 

subsano las 

observaciones.  

técnico de 

SENASAG aprobaría 

la solicitud 

1. Resultados de la revisión – CON OBS 

EXPORTADOR solicitaba la 

liquidación, efectuaría el 

pago y se emitiría el 

CERTIFICADO 



     
REEMPLAZO POR REPOSICIÓN DEL CIAE EN 

LA VUCE 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud de Reemplazo por Reposición 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

1. Solicitud de Reemplazo por Reposición 

El EXPORTADOR, 

selecciona la 

opción 

“REEMPLAZO 

POR 

REPOSICIÓN” 

El EXPORTADOR 

debe ingresar a la 

Bandeja “MIS 

CERTIFICADOS”  

 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud de Reemplazo por Reposición 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

1. Solicitud de Reemplazo por Reposición 

El EXPORTADOR, una vez 

selecciones el motivo debe 

registrar la justificación 

correspondiente 

Existen sólo 2 motivos para solicitar Reemplazo por Reposición: “INFORMACIÓN 

FALTANTE O ERRÓNEA” o “RUPTURA DE PRECINTO O CAMBIO DE CONTENEDOR” 

El EXPORTADOR, envía el 

Formulario de solicitud 

El sistema asigna una nuevo código del 

Formulario de solicitud en estado 

“BORRADOR” para modifique 



NUEVA SOLICITUD   
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Formulario de Solicitud de Reemplazo por Reposición 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

2. Modificar la Solicitud  

Existen sólo 2 motivos para solicitar Reemplazo por Reposición: “INFORMACIÓN FALTANTE O ERRÓNEA” o “RUPTURA DE 

PRECINTO O CAMBIO DE CONTENEDOR” 

Campos que podrán modificarse: 

• Temperatura de 

almacenamiento  

• Número de contenedor 

• Número de Precinto  

Una vez modificados campos, firma la solicitud, el 

Técnico SENASAG habilitara al pago y realizará la 

inspección de no existir OBS se emitirá el 

CERTIFICADO  



     
ANULACIÓN DEL CIAE EN LA VUCE 



NUEVA SOLICITUD   
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Solicitud de Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

El EXPORTADOR podrá solicitar 

la Anulación del CERTIFICADO 

 



NUEVA SOLICITUD   
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Solicitud de Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

Existen sólo 4 motivos para solicitar Anulación: “SOLICTUD DEL 

EXPORTACIÓN POR RAZONES JUSTIFICADAS, FRAUDE O USO INDEBIDO 

DEL CERTIFICADO, CAMBIO EN LAS CONDICIONES DE EXPORTACIÓN Y 

MERCANCÍA NO EXPORTADA O RECHAZADA ANTES DEL EMBARQUE 

Adjunta en formato PDF la Nota y el CEIA 

entregado 



NUEVA SOLICITUD   
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Solicitud de Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

Una vez ha seleccionado la causal de anulación y justificado la solicitud 

Adjunta en formato PDF la Nota y el 

CEIA entregado 



NUEVA SOLICITUD   
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Solicitud de Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

El EXPORTADOR envía la solicitud y firma la misma 



NUEVA SOLICITUD   
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Solicitud de Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

Cuando la solicitud de Anulación el Certificado cambia al estado “ANULACIÓN” 

esta siendo sujeta a revisión del Técnico del SENASAG.  



NUEVA SOLICITUD   
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Aprobación Anulación 
Certificado de Inocuidad Alimentaria de Exportación EX-006 

Si el técnico del 

SENASAG aprueba la 

solicitud,  el estado 

cambiara a “ANULADO 


